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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

OTROS ENTES

7726 Anuncio  de  la  Comunidad  de  Regantes  Virgen  del  Rocío  sobre
convocatoria  de  Junta.

Se convoca a la Junta General Ordinaria a celebrar en el Salón de Actos del
Ayuntamiento de Villamanrique (Sevilla), para el próximo día lunes 6 de abril de
2026, a las 18:00 horas en primera convocatoria, o en su caso a las 18:30 horas en
segunda convocatoria, a fin de tratar y deliberar sobre el siguiente

Orden del día

Primero.- Lectura del Acta de la reunión de Junta General Ordinaria de fecha
31 de marzo de 2025. Su aprobación si procede.

Segundo.- Informe de gestión de la Junta de Gobierno al 31 de diciembre de
2025. Su aprobación si procede.

Tercero.- Informe del balance económico del ejercicio 2025. Su aprobación si
procede.

Cuarto.- Presentación del presupuesto para el ejercicio 2026. Resumen de
cuotas a pagar durante 2026 y fechas de pago. Su aprobación si procede.

Quinto.- Resultado del importe medio del m3 al 31 de diciembre de 2025. Su
aprobación si procede.

Sexto.- Normas de riego para la campaña 2026. Aprobación del precio del m3
de agua para el año 2026. Su aprobación si procede.

Séptimo.- Sistema de pago de todos los recibos.

Octavo.- Instalación de 2 plantas fotovoltaicas para autoconsumo eléctrico de
rebombeos de balsa. Su aprobación si procede.

Noveno.-  Integración  de  granjas  en  el  Título  Concesional  de  Aguas,
condiciones  de  integración.  Su  aprobación  si  procede.

Décimo.- Renovación del Título Concesional de Aguas para el año 2027. Su
aprobación si procede.

Undécimo.-  Facultar  a  la  Junta de Gobierno y,  expresamente,  a  los Sres.
Presidente y Secretario de la Comunidad, los cuales aceptan, autorizándolos y
facultándolos de forma expresa y genérica para que individualmente o de forma
conjunta procedan a realizar todos los actos y gestiones necesarios para proceder
a la ejecución y formalización, pública o privada, de los acuerdos aquí adoptados,
en los términos que se informarán en la Junta.

Duodécimo.- Ruegos y preguntas.

Villamanrique (Sevilla),  9 de marzo de 2026.-  El  Presidente,  Juan Macías
Alonso.
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